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2.ª— La certificación registral y, en su caso, la
titulación del inmueble o inmuebles que se subastan
estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª— Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª— Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose por el solo hecho de participar en la
subasta, que el licitador los admite y queda subrogado
en la responsabilidad derivados de aquéllos, si el
remate se adjudicare a su favor.

5.ª— Para tomar parte en la subasta, los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad BBVA cuenta número 3075, el 30 por 100 del
valor de la finca e efecto de subasta, devolviéndose las
cantidades, una vez aprobado el remate, a aquéllos que
participen en la misma, excepto al mejor postor, salvo
que soliciten su mantenimiento a disposición del
Juzgado para el caso en que el rematante no
consignare el resto del precio, debiendo consignar
asimismo en dicho resguardo si, en su caso, las
cantidades ingresadas pertenecen en todo o en parte a
un tercero, identificándolo adecuadamente.

6.ª— Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado al que se deberá acompañar el
resguardo de haber realizado la consignación a que se
refiere la condición anterior, los cuales serán abiertos
al inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen aralmente.

7.ª— Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con
la facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo
tomar parte en la subasta sólo cuando existan
licitadores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8.ª— Para el caso de que se hagan posturas que
no superen al menos, el 50 por 100 del valor de tasación
o aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas, no se aprobará el remate salvo
que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las
circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9.ª— No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

10.ª— El presente edicto estará expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración de
la subasta así como en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

11.ª— Sirva la presente de notificación edictal al
demandado, dado que el mismo se encuentra en
ignorado paradero.

12.ª— En el supuesto que por causa de fuerza
mayor no pudiere llevarse a cabo la subata en el día y
hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el
presente en Molina de Segura a veintiocho de
noviembre de dos mil dos.—La Juez.—El Secretario.
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cargas 89/2001.

Sobre otras materias.

De Sarcema, S.L.

Procurador: Sr. Antonio Rentero Jover.

Que en este Juzgado al número 89/2001, se sigue
expediente de liberación de cargas a instancia de
Sarcema, S.L., en solicitud de liberación de gravamen
consistente en  servidumbre de paso para personas y
vehículos y de luces y vistas como predio siviente, a
favor d e la siguiente finca:

Finca 77, al folio 1 del libro 2 de la Sección 1.ª,
predio dominante, constituida mediante escritura
otorgada en Murcia el 21 de octubre de 1996, ante el
Notario don Fernando Álvarez Suero, según inscripción
1.ª  que grava la siguiente finca: Urbana. Un trozo de
tierra antes de riego, ahora destinado a solar, situado
en la ciudad de Murcia, Partido de San Benito, que mide
una extensión superficial de 404 metros, 16 decímetros
y 65 centímetros cuadrados; y linda, por su frente o
Poniente, en línea de 2 metros, 75 centímetros, con la
calle Martínez Anido, por donde tiene su entrada, y en
línea de 24 metros, 79 centímetros, con el resto de la
mayor de que procede, que se reservó el vendedor;
derecha entrando o mediodía, en línea de 36 metros,
81 decímetros con dicho resto de la finca matriz, y en
línea de 11 metros con don José Alburquerque Pérez;
izquierda o Norte, en línea de 47 metros, 81
centímetros, con don Rosendo Garrido y don Francisco
Ruiz, y fondo o saliente, de 27 metros, 54 centímetros
con don Pedro del Olmo. Dicha finca se halla inscrita en
el Registro de la Propiedad de Murcia II, libro 10 de la
Sección 1.ª, folio 102 vto., finca nçúmero 645,
inscripción 2.ª

Por el presente y, en virtud de providencia de esta
fecha, se cita a Viviendas de la Asociación General de
Empleados y Obreros de los Ferrocarriles de España
como titular del gravamen cuya liberación se solicita,
para que dentro del término de veinte días,  a contar
desde la publicación de este edicto, pueda comparecer
en el Juzgado alegando lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dado en Murcia a once de diciembre de dos mil
dos.—El/la Secretario.
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